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NÚMERO: 366 / 2025 

Unidad Administrativa 
Área de Gestión de la Contratación 

 
Exp.: ECON/000049/2021 (MO003) 

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas de conformidad con el Artículo 10.8.2 b) de la Ley 
7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, 

RESUELVO  

En virtud de la previsión expresa contenida en los Artículos 204 y 205 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), y lo estipulado en la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 
27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se aprueba la modificación del contrato de servicios 
denominado "MANTENIMIENTO DEL SOFTWARE DE BASE META4 PEOPLENET, META4MIND Y 
SOPORTE ACTIVO PARA CENTROS DEPENDIENTES DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DE L.A 
COMUNIDAD DE MADRID", suscrito con la mercantil CEGID SPAIN S.A. (NIF: A-80125065), que ha prestado 
conformidad a la misma en las siguientes condiciones: 
 Justificación de la necesidad de modificación del contrato: Este contrato tiene por objeto la prestación 

del servicio de mantenimiento de las licencias de software de los productos Meta4 PeopleNet® y 
Meta4Mind® Gestión Hospitalaria (modelo M.U.R) instaladas en el ámbito sanitario de la Comunidad 
de Madrid y que se relacionan en el Anexo 1 al Pliego de Prescripciones Técnicas, así como la prestación 
de una serie de servicios adicionales de soporte (Soporte Activo). 
Primero.- Modificación según Artículo 204 LSCP 
Dentro de las causas de modificación del contrato, recogidas en el Apartado 20 de la Cláusula 1, en 
relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se encuentra el siguiente 
motivo: 

cuota variable, por la necesidad de incrementar el número máximo de horas 
inicialmente previstas para el desarrollo de los servicios de Soporte Activo, indicado en el Anexo 2 al 

 
En la actualidad se está ejecutando un proyecto de gran envergadura denominado MAGMA cuyo objetivo 
es consolidar una plataforma integral centralizada de gestión de RRHH, nómina y turnos todos los 
centros dependientes del SERMAS con las soluciones Cegid PeopleNet y GPT. 
Debido a la alta complejidad técnica y funcional de los trabajos asociados al Proyecto MAGMA, al grado 
de especialización requerido, y al volumen de desarrollos a realizar, es necesario disponer de servicios 
adicionales de Soporte Activo, prestados por el fabricante de producto, cuyo objetivo es asegurar que 
ciertos desarrollos clave, así como las decisiones técnicas y funcionales relativas a las soluciones Cegid 
e-Mind Gestión Hospitalaria y Cegid PeopleNet se adecuan a los estándares del fabricante.  
Las horas inicialmente previstas en el contrato relativas al Soporte Activo no son suficientes para cubrir 
las necesidades del proyecto MAGMA para el ejercicio 2025. Por ello, procede una modificación al alza 
de la cuota variable del contrato, ampliando el número de horas de Soporte Activo (Cuota Variab le) para 
los perfiles Consultor y Consultor Senior. 
El detalle de la modificación y su coste asociado se distribuye como sigue: 
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